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L E O N . DE LA PROVINCIA DE lEON'^n!^ 
ADVERTENCIA. OFIQUX. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN qn« correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
fittío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para an encua
demación que deberá Teriftcarse cada año. 

SE PtJBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suserieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Qaoota del día 22 de Majo.) 
PRESIDENCIA. 

B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i a ú a n s i s novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

L a Comisión provincial con fecha 
13 del corriente me comunica el 
siguiente acuerdo: 

«Apelado por los interesados e l 
fallo del Ayuntamiento de Peran-
zanes de 12 de A b r i l ú l t i m o , por 
e l cual conociendo de las e x c u 
sas presentadas para eximirse dgl 
cargo de Concejales, por I) . 'Manuel 
Fernandez R a m ó n , D . Manuel R a 
m ó n Gavela, D . Migue l Mar t ínez 
Eamon , y D . Isidro de Llano R a 
m ó n , acordó por unanimidad no ad
mitir los, fundándose en que para e l 
30 de Junio p róx imo desaparecen 
las causas que las motivaron y en 
no tener que andar renovando el 
Ayuntamiento con elecciones para 
tan corto tiempo, nudiendo, dice, en 
ta l caso admit i r l a de D . Manuel 
Fernandez R a m ó n para que pueda 
cobrar lo que se le adeuda por de
rechos de in t roducc ión del v ino . 

Resultando que las indicadas e x 
cusas se fundan en que D. Manuel 
Fernandez R a m ó n , es rematante del 
arriendo de arbitrios municipales 
para el ejercicio corriente: fiadores 
en el mismo concepto D . Manuel 
R a m ó n Gavela, y D . Miguel Mar t í 
nez R a m ó n , y fiador del recaudador 
de la cont r ibuc ión terri torial del dis
trito D. Isidro de Llano R a m ó n , t o 
do lo que se acredita con las cer t i 
ficaciones de los remates que acom
p a ñ a n . 

Visto lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley electoral y párrafo 4." del 
art . 43 de la municipal . 

Considerando que estdn incapa
citados para ser Concejales, entre 
otros, los contratistas y sus fiadores 
de servicios que se paguen con fon
dos municipales y los que directa ó 
indirectamente tengan parte en 
contratos por cuenta del A y u n t a 

miento, caso en que se hallan c o m 
prendidos los cuatro Concejales que 
quedan citados. 

Considerando que no es de es t i 
mar l a razón que tuvo el A y u n t a 
miento para no admit i r las excusas, 
porque existiendo como existe l a 
incapacidad, en cualquiera tiempo 
que se descubra y sea cualquiera el 
que falte para que los interesados 
terminen sus compromisos, ha de 
producir sus efectos, y aquel ó 
aquellos en quienes se halle han de 
perder el cargo. 

Considerando que componiéndose 
el Ayuntamiento de Peranzanes de 
nueve Concejales con arreglo á l a 
escala del art. 35 de l a ley m u n i c i 
pa l , declarados incapacitados los 
cuatro Concejales reclamantes pro
ducen vacantes en más de l a terce
ra parte y procede la elección par
cial para cubrirlas, conforme a lo 
prevenido en el art. 46 de la ley 
munic ipal , esta Comisión ha acor
dado declarar incapacitados para 
ser Concejales del Ayuntamiento 
de Peranzanes á los cuatro que pro
mueven este expediente, y s igni f i 
car á V . S . que procede la elección 
parcial para cubrir sus vacantes en 
el día que se sirva disponer y con 
arreglo á lo preceptuado eu el ar
t iculo 47 de dicha ley. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para que se digne dispo
ner la ejecución del acuerdo .» 

E n su consecuencia he acordado, 
señalar e l domingo 8 de Junio p r ó 
x imo para la elección de los que 
han de ocupar las vacantes, debien
do precederse á l a des ignac ión de 
interventores el viernes anterior a l 
dia seña lado para la elección con 
arreglo á lo prescrito en los art icu 
los 45 y 40 de la ley municipal . 

León 22 de Mayo de 1890. 
C e l s o G a r c í a d e l a I k l e g a . 

SUCCION OS fOUÍiMO. 

U l n a s . 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO 
vraciA. 
Hago saber: que por D. Juan Mar-

domingo, vecino de León, residente 

en el mismo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia, en el dia 23 del 
mes de A b r i l , á las nueve y 35 m i 
nutos de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 24 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Emrista, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
meblo de Olleros, Ayuntamiento de 
,a Robla , a l sitio de arroyo de las 

salgueras, y l inda á todos vientos 
con terrenos comunes y fincas par
ticulares; hace l a des ignac ión de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata antigua en dicho pun
to del arroyo de las salgueras, desde 
és ta se medi rán al Saliente 200 me
tros, a l Mediodía 100,. a l Poniente 
2.000 y al N . e l resto del terreno 
que corresponda & las pertenencias 
solicitadas, levantando las perpen
diculares á los cuatro extremos, 
q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud , s in perjuicio de terceto; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 2 do Mayo de 1890. 

C e l s o G n r e l a d e l a I t l e g a . 

fuentes de vino, a l S. valgranda y 
registro B e g o ñ a y al O . el mismo 
registro y sitio los casares; hace la 
des ignac ión de las citadas 468 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o S. E . del registro Bogoña , 
que se fija en l a des ignac ión de este 
registro con la estaca 17, en el final 
de los 2.500 metros al rumbo d . 22° 
E . y desde dicho punto de partida se 
medi rán á la 1." estaca 900 metros 
al O. 22° S., desde és ta a la 2 . ' 200 
N . 22° O. , desde é s t a á la 3." 500 O. 
22° S. , desde ésta á la 4." 300 N . 22° 
O., desde ésta 400 O. 22° S. la 5.", 
desde és ta 1.000 al S. 22° E . la 6.*, 
desde ésta 3.000 al E . 22° N . la 7.", 
desde é s t a 2.900 N . 22° O. la 8." 
desde és ta 1.200 O. 22° S. la 9 " y 
desde és ta con 2.400 al S. 22° E . se 
l l egará a l panto de partida cerran
do el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, segon 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 3 de Mayo de 1890. 
C e l s o G a r c í a d e l a K l c g a . 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao y en su 
nombre y representac ión D . José 
R o d r í g u e z V á z q u e z , vecino de 
L e ó n , residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to do este Gobierno de provincia, en 
e l día 30 del mes de A b r i l , á las doce 
y 40 minutos de la tarde, una so l i 
c i tud de registro pidiendo 468 per-
tencias de la mina de ca rbón llama -
da Nuestra Señora del Carmen, s i ta 
en termino c o m ú n del pueblo de V i -
Uacorta, Ayuntamiento de Va lde-
rrueda, a l sitio de las useras, y l i n 
da al N . cán t i co de las useras, a l E 

Hago saber: que por D . Ramón 
G i l Zaballa, vecino do Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia , en el dia 30 del mes de A b i l , á 
las nueve y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
108 pertenencias de Ta mina de car
bón llamada Aíeraslazsuna, si ta en 
t é r m i n o común del pueblo de C a n -
seco, Ayuntamiento de C á r m e n e s , 
sitio de la sierra de la pega, y l inda 
N . , E . y O. COD registro Ibenero y 
S. camino torero; hace la designa
ción de las citadas 108 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida l a 



estaca nú ra . 1 del registro Ibenero 
y desde é s t a se med i r án a l E . 200 
"].* estaca, al N . 200 la 2 . ' , a l E . 
3.300 la 3.", a l S. 300 la 4.", a l O. 
3.900 la 5.*, a l N . 200 la 6. ' , a l E . 
100 la 7. ' , al N . 100 la 8.', a l E .100 
la 9. ' , al S. 200 la 10 y con 200 al 
E . se l l e g a r á a l punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para qne en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 3 de Mayo de 1890. 

P. D . , 
ftlnnuel Estallan. 

r iódico oficial á los efectos del p á r 
rafo 2.* del caso 3.° del art. 64 de la 
ley y conocimiento del púb l i co . 

León 9 de Mayo de 1890. 
C e l s « G a r d a de l a J R I e g a . 

Hago saber: que por D . Eduvig io 
Bol ívar ó Icaza, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a , en el día 30 del mes de A b r i l , 
á las nueve y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de car
bón llamada Indanchú, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes , sitio 
de sierra de la pega, y linda N . re
gistro Aberastazsuna, S. camino 
í b r u o , E . prado de D. Faustino M o 
ran y O . prado de D . Francisco 
Fernandez; hace l a des ignac ión de 
las citadas 50 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida l a 
estaca u ú m . 1 del registro Ibenero, 
y dflsde é s t a se med i r án 150 metros 
en dirección S. 1.° estaca, a l O. 300 
la 2.a, a l S. 200 la 3.", a l E . 2.500 la 
4.*, a l N . 200 la 5.a y con 2.200 en 
dirección O. se l l aga rá i la 1." es
taca, quedando cerrado el p e r í m e 
tro. 

^ habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la lev , he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 3 de Mayo de 1890. 
P . O., 

31nmiel Esteban. 

Por provideucia de esta fecho ha 
sido admitida á D . Federico Nieto , 
vecino de esta ciudad, representan
te legal de D. Alejandro Rodr íguez 
Fernandez do Córdoba , la renuncia 
á los registros mineros de 12 y 18 
pertenencias de mineral de carbón 
tituladas Pescadora y Attion, sitas 
en t é rminos de Valdecastil lo y O v i 
l le , Ayuntamiento de Boñar res
pectivamente, y en su consecuen
c i a se declara el terreno que las 
compone franco, Ubre y registrable 

Lo que se hace sabor, en este pe-

fGacBta del dia 9 de Mayo.) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección, general 
de Insirnccion pública. 

Resultando vacante en l a F a c u l 
tad de Derecho de l a Universidad de 
Santiago l a c á t e d r a de Derecho 
procesal, c i v i l , .penal, canónico y 
administrat ivo y Teoría y prá t ica de 
redacc ión de instrumentos públ icos 
dotada con 3.500 pesetas, que se
g ú n l a l ey de 9 de Septiembre <ie 
1857 y el art. 2." del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde a l 
concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin 
de que los Catedrá t icos que deseen 
ser trasladados á el la , ó e s t én c o m 
prendidos en el art. 177 de dicha . 
ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte dias, á contar des
de la publ icación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igua l asignatura y sueldo y 
tengan el t í tu lo científico que e x i 
ge la vacante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Ca ted rá t i cos en activo s e r v i 
c io e l eva rán sus solicitudes á esta 
Di recc ión general por conducto del 
Rector de la Universidad en que s i r 
van , y los que no es t én en el e jerci
cio de la e n s e ñ a n z a lo ha r án t am
bién á esta Dirección por conducto 
d e l Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado r e g l a m e n t o , e s t e 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cua l se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid 28 de A b r i l de 1890.—El 
Director general , Vicente Santama
r í a . 

" OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
d e C o n t r i b u c i o n e s d e I n p r o v i n c i a 

d e L e ó n . . 

L a Dirección general de C o n t r i 
buciones indirectas, con fecha 22 de 
A b r i l ú l t imo , me comunica la Real 
orden siguiente: 

«El E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general , con fecha 
11 del corriente mes, l a Real orden 
siguiente: ' 

E x c m o . S r . : Vistas las consultas 
elevadas por los Jueces de primera 
instancia de los partidos de D . B e 
nito y de Torrelavega y por la A d 
minis t rac ión de Contribuciones de 
la provincia de Teruel , relativas á 
que se determine, con arreglo á l a 
ley del impuesto del Timbre , la c l a 
se de és t e que ha de emplearse por 
el consejo' de familia en sus acuer
dos y funciones: 

Considerando que el consejo de 

familia introducido en nuestra l e 
gis lac ión por el moderno Código c i 
v i l es una ins t i tuc ión de c a r á c t e r 
legal encargada de aplicar y rea l i 
zar el derecho que existe á los me
nores é incapacitados en sus perso
nas y bienes, ejerciendo para ello 
actos de verdadera tutela de la que 
puede considerarse como comple
mentaria dicho consejo: 

Considerando que por el la debe 
estimarse que al referido consejo de 
familia han pasado ciertas faculta
des y atribuciones que antes t e n í a n 
á su cargo los Jueces de primera 
instancia, como actos de jur i sd ic 
ción voluntaria y que afectaban á la 
persona y bienes de los indicados 
menores é incapacitados, sin que 
por ello hayan variado l a naturale
za de estos actos, puesto que la 
ún ica diferencia introducida se con
creta á la autoridad encargada de 
realizarlos, que si antes correspon
día á la judic ia l exclusivamente, 
hoy corresponde en primer t é r m i n o 
á la probada del referido consejo de 
familia: 

Considerando que esto sentado 
hay que estimar a l consejo con 
arreglo al Código en tres actos ó 
tiempos distintos; e l primero en su 
formación ó c o n s t i t u c i ó n , que se 
realiza mediante la i n t e rvenc ión del 
Juez municipal que es el l lamado á 
constituirlo legalmente; e l segundo 
en el que el consejo y a constituido 
funciona con completa libertad é 
independencia, ejerciendo las fa
cultades y atribuciones que el C ó 
digo le encomienda, y el tercero 
cuando los acuerdos ó resoluciones 
del consejo son apelados para ante 
el Juez de primera instancia, con
forme determina el art. 130 del c i 
tado Código: 

Considerando que estudiado e l 
consejo en su cons t i t uc ión para de
terminar la clase de papel que debe 
emplearse eu las diligencias que 
con dicho objeto se practiquen, no 
puede ofrecerse duda a lguna de que 
aquel debe ser el determinado en el 
art. 46 de la ley del Timbre para 
los actos de jur isdicción voluntaria , 
por cuanto de esta naturaleza es el 
acto q u é en aquel m o m e ó l o se rea
l i za conforme á lo dispuesto en el 
art. 1.811 de la do Enjuiciapotento 
c i v i l : 

Considerando que esto, no obs
tante, cuando el consejo se const i 
tuyese de. oficio á pet ición del M i -
nister io.público conforme dispone e l . 
art. 293 del Código , lo procedente 
os usur el ¡i:ip"l de la clase de of i 
c io , sin perjuicio del reintegro por 
quien corresponda en el de dos pe
setas: 

Considerando que una vez cons
tituido ei consejo, las actas de las 
sesiones que celebren deben ser ex 
tendidas en papel de dos pesetas 
por la ana log ía que existe entre las 
facultades que el Código le s e ñ a l a y 
las que antes ejercían los Jueces 
cerca de las personas y bienes suje
tos á tutela, siendo t a m b i é n digno 
de tenerse en cuenta que dichos a c 
tos han de surtir efecto en muchos 
casos en los tribunales y oficinas 
púb l i ca s : 

Considerando que en los casos de 
apelación de los acuerdos y resolu
ciones del consejo para ante el Juez 
de primera instancia, y a so trate de 
la apelación que especialmente se 
concede al tutor por el art. 299 del 
Código ó de la general que deter
mina el art. 310 para todos los ac
tos y decisiones del consejo, el pa

pel que debe emplearse es el s e ñ a 
lado en los a r t ícu los 36 y 42 de l a 
ley del Timbre; s e g ú n que pueda ó 
no fijarse la cuan t í a del asunto: 

Considerando que abona esta op i 
n ión el q u é s e g ú n sentencia de l 
Tr ibunal Supremo de 20 de Febre
ro de 1872, desde el momento eu 
que los expedientes de j u r i sd i cc ión 
voluntaria hay opos ic ión , se hacen 
contenciosos y quedan sujetos á los 
t r á m i t e s del ju ic io correspondien
te, doctrina que e s t á asimismo en 
a r m o n í a con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 1.817 de la l ey de E n j u i c i a 
miento c i v i l que determina el que 
si á la solicitud promovida se h i c i e 
se oposición por alguno que tenga 
in te rés en el asunto, se ha rá conten
cioso el expediente; el Rey (q. D . g.) y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, en vista de lo propuesto por 
esa Dirección general, y de confor
midad con lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, ha tenido á 
bien declarar: 

1. ° Que las diligencias que se 
practican para la cons t i tuc ión del 
consejo de familia, deben extender
se eu papel de dos pesetas, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 46 
de la l ey del Timbre. 

2 . ° Que si el consejo so cons t i 
tuyese de oficio, á pet ic ión del M i 
nisterio fiscal, el papel que se e m 
plee sea el de oficio, s in perjuicio, 
en su dia, del reintegro por el de 
dos pesetas. 

3. Que las actas de las sesiones 
del consejo deben asimismo exten
derse eu papel de dos pesetas. 

Y 4.° Que en los casos de ape
lación para ante e l Juzgado de p r i 
mera instancia de las resoluciones y 
acuerdos del consejo, se es té , para 
el papel que debe emplearse, á lo 
que disponen los articules 36 y 42 
de la ley vigente sobre impuesto del 
Timbre. 

De Real orden lo digo á V . E . p a 
ra su inteligencia y fines cons i 
g u i e n t e s . » 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL do estedia para conoc ímien -

, to del público en general y de las 
i personas á quienes interese conocer 
i el esp í r i tu de la preinserta Real ó r -
! den. 
i León 17 Mayo de 1890.—Federico 

F . Gallardo. 

Administración 
subalterna de Hacienda de 

L a Bañeza 

I Por convenir á los intereses del 
' Tesoro, se arriendan en públ ica su -
. basta las heredades siguientes: una 
' heredad procedente de la fábrica de 
j l a iglesia de Laguna Dalga, co tn-
: puesta de varias fincas enclavadas 
; en el Ayuntamiento del mismo n o m -
i bre, otra heredad perteneciente á la 
1 igles ia de Villoría, sita en t é r m i n o 
j de S. Cristóbal de la Polantera, solo 

cuyo llevador es Bar to lomé Gonza-
¡ lez y otra heredad perteneciente a l 
i Estado, enclavada o n L a g u n a d e N c -
' gr i l los: cuyo acto t endrá l u g a r e l d i a 

15 de Juuio p róx imo en esta A d m i 
n i s t r ac ión donde se halla de man i 
fiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se nace público para que 
pueda tomar parte como licitador, 
todo aquel que le convenga y no se 
encuentre incapacitado por la ley . 

L a Bañeza 16 de Mayo de 1890.— 
E l Administrador, Andrés G o n z á 
l ez . 



iDMINISTRlCION DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Junio de 1890, y se les 
advierte que sino les realizan en el expresado período, se les ex ig i r á el 
12 por 100 de intereses de demora y el apremio en su caso. 

Venias posteriores al 2 de Octubre Se 1858. 

NOMBRES. Vecindad. 

Eugen io Garcia 
Pablode l aHera Vargas 
Manuel Gallego 
A n d r é s N u ñ e z 
Froi lán S a n t a m a r í a . . . 
Víc tor Mart ínez 
Patr ic io Godos 
Benito Ramos 
Juan Florez 
Juan de Dios L ó p e z . . . 
Dionisio Florez 
Donato Valdaliso 
Gabriel Madruga 
Donato Valdaliso 
E l mismo 
T o m á s González 
José Diez 
Laureano Merino 
E l mismo 
Mat ías Fernandez 
A q u i l i n o Ramos G 
Valent ín L l á b a n a . . . 
E l mismo 
Silverio Florez 
Francisco Rodr íguez 
Patr ic io Benito P e ñ a 
Vicente Blanco 
F a b i á n S a l v a d o r e s . . . . 
J o s é Rodr íguez 
Lucas Arroyo 
A n g e l Valle 
Joaqu ín G o n z á l e z . . 
José A r i a s . . ' . 
Mariano M a r t í n e z . . 
J o a q u í n Pernia 

Clero. V í l l anueva J a m ú z . 
Uans i l l a las Muías . 
idem 
M o l i n a s e c a . . . . 
Santa Cr i s t ina . 
N i s t a l 
Grajal de Campos.. 
V i l l a r r o a S e . . 
Bonillos 
León 
Robledo 
Grajal de Campos.. 
Santas Martas 
Grajal de Campos. . 
idem 
Villalfeide 
Mansilla M a y o r . . . . 
Valencia D . Juan . . 
idem 
idem 
León 
Cubillas los Oteros 
i d e m . . . . 
Sahagun 
L o m b i l l o . . . . 
A s l o r g a . . . . . 
Valencia D . Juan . , 
Astorga 
Fuentes N u e v a s . . . 
León 
Vil laquilambre 
S. R o m á n de Vega 
Barrios de Salas. 
V a l d e v i m b r e . . . . 
A s t o r g a 

A 1.° M i ó de 1876. 
Francisco Valduvieco 
J o s é Fernandez Murías 
Felipe Moro la Puente, 
Santiago Carrera 
Gaspar Pérez 
Cecilio Rodr íguez 
Francisco Diez 
Antonio Alonso 
Bernardo Diez. 
S imón Garcia 
Andrés Suarez 
Beuigno Gómez 

León . . . . 
Astorga 
L a Bañeza 
Trabazos 
L a Majúa 
Formigones 
idem 
Barrios de L u n a . . . 
Cá rmenes 
Candanedo 
Vil layuste 
Bembibre 

Bienes del Estado. 
Melchor Paramio IGordoncillo I J 
Francisco Diez |Formigoi ies : | i 

Inslruccim pi l í l ica . 
Eugenio T e g e r i n a . . 
E l mismo 
E l mismo 

L o i s . . 
idem., 
idem., 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
16 

Venci
mientos. 

Importe 
Patt. Cs. 

6 J u n . 90 
10 
10 
14 
14 
20 
21 
25 
27 

6 
7 

12 
12 
15 
15 
18 
18 
22 
22 
22 
25 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
10 » 
27 » 
28 » 

9 » 
27 » 
27 » 
27 » 
25 » 

l . " » 
21 » 
26 » 
30 » 
31 » 
1.° » 

1> » 
4 » 
4 > 
4 > 
9 > 

27 35 
178 75 

21 20 
28 70 
67 55 
91 85 
20 84 
16 25 

6 28 
102 50 
120 » 

15 25 
144 40 

25 . 
17 50 
60 » 
32 95 
26 » 
60 20 
12 75 
26 25 
49 85 
16 70 
40 » 
56 60 
54 » 
15 20 

200 » 
250 75 

99 45 
26 50 

287 62 
87 » 

120 » 
81 75 

20 » 
1335 12 

15 • 
82 45 

1750 » 
36 50 
26 90 
8b » 
95 » 

125 » 
750 » 
566 10 

|1.° 

1 1 . ° -

»| 101 25 
»| 25 50 

»| 120 20 
» 160 20 
» 100 20 

León 6 de Mayo de 1890.—El Administrador, Santiago I l lán . 

Administración 
sulalterna de Hacienda' de 

Murías de Paredes 

Se halla expuesta al públ ico en 
esta Adminis t rac ión , por t é r m i n o 
de 8 dias á contar desde la fecha de 
este anuncio, la mat r ícu la de indus
tr ia l correspondiente a l A y u n t a 
miento de la capital de partido, p a 
ra el próximo ejercicio de 1890 á 91 , 
á fin de que los individuos compren
didos en la misma puedan ver la 
.cuota que á cada uno corresponde. 

Murías de Paredes 12 de Mayo de 
1890 .—Jul ián M . Semprun. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Gabriel R o d r í g u e z Mart ínez, A l 
calde de este Ayuntamiento de 
Vi l l a tu r i e l . 
Hago saber: que por de legación 

del Sr . Gobernador c i v i l de esta pro
vincia y en funciones de Fiscal , m e -
hallo instruyendo expediente para 
justif icar si e l Guardia c i v i l de se
gunda clase J e rón imo Fernandez 
Alvarez, que presta sus servicios en 
el puesto de Vegas del Condado, es 
acreedor al ingreso en la orden c i v i l 
de Beneficencia, por el servicio 
prestado el día 11 de Noviembre ú l 
timo en la casa de Ange l Perreras, 
vecino de Marne, situada á las inme
diaciones del pueblo del Puente de 

Vi l la ren te , salvando de ser presas 
de las llamas, tres ñ iños de 2, 5 y 9 
' años de edad que se hallaban dur
miendo en una de las habitaciones 
de la casa incendiada, poniendo pa 
r a ello en gran peligro su vida y á 
fin de que puedan hacerse las rec la 
maciones en pró ó en contra del i n 
teresado, he acordado en providen
c ia de este dia hacerlo publico por 
medio del presente anuncio que se rá 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

Vi l l a tu r ie l 1." do Mayo de 1890. 
— E l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . — 
Lorenzo Llamazares, Secretario. 

A Icaldia constitucional de 
Villadecanes. 

L a matricula de subsidio indus
t r ia l y de comercio, y el p a d r ó n de 
cédulas personales para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1890 á 91, se hallan de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 8 
dias para oir las reclamaciones que 
se presenten contra los mismos, pa
sado que sea dicho periodo, no se
r án o ídas . 

Villadecanes 20 de Mayo de 1890. 
— E l Alca lde , Luis Gonzá lez .—El 
Secretario, R a m ó n Vinales López . 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios do 1882-83, 
de 1883-84, de 1884-85, de 1885-86 
y de 1886-87, se hallan expuestas a l 
público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por el t é rmino de 15 
días para oir de reclamaciones, que 
pasados que sean no s e r án aten
dibles. 

Villadecanes 20 de Mayo de 1890. 
— E l Alcalde , Lu is González .—El 
Secretario, R a m ó n Viñales López . 

33 de de i n s t rucc ión de 12 de M a y a 
de 1888. 

Zotes del P á r a m o á 14 de M a y o -
de 1890.—El Alcalde, José Parrado. 

A Icaldia constitucional de 
Pobladura de Pelayo Barcia. 

Desde el dia 24 del actual, al 2 
del p róx imo mes de Junio, ambos 
días inclusives, se halla abierta la 
r ecaudac ión de contribuciones, te r 
ritorial y subsidio,del cuarto trimes
tre del actual ejercicio, como se
gundo período de recaudac ión v o 
luntaria, y en v i r tud de haberse v e 
rificado la del primer per íodo v o 
luntario, los dias 10 y 11 del cor
riente mes. 

Lo que se anuncia á los contr ibu
yentes, asi vecinos como forasteros 
solventen sus cuotas, en c u m p l i 
miento al a r t ícu lo 33 de la ins t ruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

Pobladura de Pelayo Garcia á 16 
de Mayo de 18t0 .—El Alcalde , A l e 
jandro Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

Verificada la cobranza del primer 
per íodo de recaudac ión voluntaria 
desde el dia 5 al 8 del actual mes, 
por el cuarto trimestre de contr ibu
ciones territorial y subsidio, esta A l 
caldía, de acuerdo con el recauda
dor encargado de la cobranza, ha sé-
S- ' -do el segundo período de recau-
d - • voluntaria del expresado t r i 
mestre, desde el dia 24 del actual , 
a l dia 2 del p róx imo mes de Junio 
ambos inclusives. 

Lo que se anuncia á los con t r ibu
yentes asi vecinos como forasteros, 
por si quieren solventar sus descu
biertos, en cumplimiento al articulo 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

Terminado el padrón de c é d u l a s 
personales, correspondientes a l a ñ o 
económico de 1890 á 91, se ha l l a 
expuesto al públ ico ¡DOI- t é r m i n o de 
8 dias en la Secretaria del mismo 4 
fin de que los interesado puedan 
hacer las reclamaciones que crean.. 
procedentes. 

Joara 17 de Mayo de 1890 .—Vic
toriano Revuel ta . 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el reparto de la c o n - • 
t r ibucion industrial de este m u n i c i 
pio para el ejercicio de 1890 á 91 
se halla expuesto al públ ico , en l a 
Sec re t a r í a de este distrito por t é r 
mino de ocho dias, para que los i n 
dustriales que se crean perjudica
dos puedan hacer las reclamaciones 
consiguientes, pasados los cuales 
no s e r án o ídas . 

Castrocalbon 14 de Mayo de_1890. 
— E l Alcalde , Vicente Bécares ' 

D . Antonio Forrero, Alcalde de l 
Ayuntamiento de Soto de la V e -

Hago saber: que no habiendo h a 
bido licitadores en el dia do hoy a l 
arrendamiento de los derechos sobre 
las especies de consumo gravadas 
con los de tarifa, n i para el a ñ o 
económico p róx imo, ni para el pe
riodo de tres, se anuncia una se
gunda subasta, que t end rá efecto e l 
dia 31 del corriente á las dos de l a 
tarde hasta las 6, en estas casas 
consistoriales, para el ejercicio de 
1890 á 91, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes del marcado para l a 
que, sin efecto, se ha verificado en 
esta fecha. 

Soto de la V é g a á 20 de Mayo de 
1890.—Antonio Perrero.—El Secre
tario, Marcos Pérez Gonzá lez . 

Alcaldía constitncional de 
JSuron 

E n el dia 25 del corriente mes 
desde las doce ile la maflaua á las 
dos do la tarde t e n d r á lugar en l a 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento la subasta para el a r r í e n l o á 
venta libre de los derechos de c o n 
sumos que devenguen las especies, 
comprendidas en los grupos de l í 
quidos y carnes, que so introduzcan 
en este municipio durante el año 
económico do 1890 á 1891. bajo e l 
tipo de 5.065 pesetas 46 c é n t i m o s . 

L a subasta se h a r á por pujas á l a 
l lana, y para tomar parto en ella SB 
precisa consignar en el acto el 1 
por 100 del tipo de subasta. 

E l pl iego de condiciones se hal la 
de manifiesto en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento , y el rematante h a 
b r á de prestar una fianza en m e t á 
l ico igua l por lo menos al 20 por 100 
del importe del remate, a d e m á s de 
la personal que a ju ic io del A y u n 
tamiento sea necesaria para g a r a n 
tizar el contrato. 

Buron 15 de Mayo de 1890.—EL 
Alcalde, A . Manuel Cimadevi l ia . 



A Y U N T A M I E N T O D E C A M P O N A E A T A . 

Tarifa de los a r t í cu lo s que l a Junta municipal de este Ayuntamien to , en 
sesión del dia 10 del corriente, ha acordado gravar con un módico ar
bitrio extraordinario para cubrir e l déficit de 2.055 pesetas 53 c é n t i m o s 
que resulta en el presupuesto ordinario de este Municipio para e l a ñ o 
económico de 1890-91. 

ARTÍCULOS. 

A v e s 
Leche 
Huevos 
Queso 
Paja y heno . 
L e ñ a s 

Unidades do 
adeudo. 

1 
Hec to l i t ro . . 

100 
K i l ó g r a m o . , 
Idem 
Idem 

> 60 
20 » 

4 > 
1 . 
» 04 
• 04 

> 10 
3 » 
> 40 
> 10 
> 01 
» 01 

Consumo 
calculado. 

1.500 
75 

1.000 
600 

80.000 
42.053 

TOTAL.. 

PesAtas. Cts. 

150 i 
225 • 
400 » 

60 > 
800 » 
420 53 

2.055 53 

Lo que se hace públ ico & fin de que los vecinos que se crean perjudi
cados con la precedente propuesta de arbitrios extraordinarios formulen 
sus reclamaciones en t é r m i n o de diez dias ante esta Alcaldía . 

Camponaraya 10 de Mayo do 1890.—El Alcalde, Patricio Carballo. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G U N . 

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de 1.786 pesetas 54 cén t imos 
necesaria para cubrir el precedente presupuesto do gastos entre todos 
los pueblos del partido, tomando por base las cuotas que por cont r i 
bución directa satisfacen al Estado, s e g ú n e s t á prevenido por las dis
posiciones que r igen en la materia. 

P U E B L O S . 

Almanza 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Cubil las de Rueda 
Calzada 
Castrotierra 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos , 
Joara 
Joaril la 
L a Vega de Almanza 
Sahagun 
Sahelices del P.io 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vi l lamorat ie l 
Vil lazanzo 
Villaverdo de A r c a y o s . . . . 
Vi l lamart in de D. Sancho. 
Santa Maria del Monte . . . 
Vi l lamol 
Vallecillo 
Villaselán 

Contribución 
directa que sa-

tiBÍncen 
al Estado. 

Pesetas. C¿nt. 

Cantidad 
que corresponde 

pagar 
á cada pueblo. 

Pesetas. C¿nt. 

Totales. 

5 . 
4 
2 

11. 
10. 
19. 
10. 

4, 
15 

6 
21 . 

6. 
2 1 . 
10 
13 
7 

41 
8 

13 
23 

8 
17 

3 
6 

19 
12 

6 
14 

209 36 
810 45 
037 73 
898 41 
678 11 
650 90 
559 11 
398 24 
373 37 
111 01 
532 10 
749 34 
144 32 
244 52 
777 96 
775 
890 07 
493 87 
576 52 

,613 61 
.049 01 
.904 17 
.665 75 
.457 68 
.121 08 
638 25 
743 69 

.600 04 

.611 19 

41 04 
29 05 
20 18 
14 49 
58 39 
53 25 
97 80 
51 99 
21 87 
75 56 
32 66 

108 75 
30 72 

106 22 
53 89 
68 88 
39 41 

207 47 
42 88 
68 07 

115 25 
44 52 
88 33 
17 29 
30 61 
98 19 
63 72 
33 » 
73 06 

Alcalde con asistencia del A y u n t a 
miento. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoci 
miento de las personas que quieran 
interesarse en l a subasta. 

Riaño á 18 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde , Manuel Alonso Buron . 

357.315 22 1.786 54 

Resulta que siendo l a cantidad repartible 1.786,54 pesetas y la base 
imponible 357.315,22 pesetas sale gravada al respecto de 0,50 pesetas por 
100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres anticipados; 
r emi t i éndose por duplicado este presupuesto á la Superioridad para los 
efectos marcados en la legis lación vigente , 

Sahagun á 4 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Juan Florez Cos ío .—El 
Secretarlo, David Allende. 

D . Manuel Alonso B u r o n , Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de 
Riaño. 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir y asociados de consumos 
se saca á publica subasta ol arriendo 
i la esclusiva de vinos, aguardien-

¡ Ecónomo y Maestro de i n s t r u c c i ó n 

?r imar ía de esta v i l l a , la j u n t a de l 
urado de este partido, s e g ú n d is 

pone el art. 31 de la ley . 
R iaño 19 de Mayo de 1890.— 

Francisco Mart ínez Valdés .—El S e 
cretario de gobierno, Nicolás L i é b a -
na Fuente. 

| tes, aceites y carnes frescas y sala
das para el ejercicio de 1890 á 1891. 
La subasta t e n d r á lugaren esta casa 
consistorial el dia 8 de Junio p rúx i -

, mo de las tres á las cuatro de la tar-
| de con arreglo al pliego de condi-
/ ciónos que es tá de manifiesto en Ja 

Secretaria bajo la presidencia del 

D . José González N u ñ e z , Alcalde 
constitucional del Ayuntomiento 
de Congosto. 
Hago saber: que el dia 28 del a c 

tua l á las once de su m a ñ a n a y con 
arreglo a l pliego de condiciones que 
obra en l a Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento, se celebrará en las casas 
consistoriales subasta para el arren
damiento á venta libre por espació 
de los 3 años económicos más p r ó 
ximos del impuesto de consumos do 
este t é r m i n o municipal bajo el tipo 
de 25.767 pesetas y 41 c é n t i m o s , á 
que ascienden los derechos del Teso
ro y los recargos autorizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie a l 
públ ico para conocimiento de las 
personas á quien pueda interesar. 

Congosto 17 de Mayo de 1890.— 
José González N u ñ e z . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apénd ice a l a m i -
l laramitoto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho ,y pasados 
no serán atendidas. 

Rioseco de Tapia 
Noceda 
Villadecanes 

Don Antonio Flecha Gómez , J u e z 
municipal de Garrafe. 
Hgo saber: que para e l dia nueve 

del p róx imo mes de Junio , hora de 
las dos de su tarde, en l a sala a u 
diencia de este Juzgado munic ipa l , 
sito en la casa consistorial se sacan 
por tercera vez y sin sujeción á t i 
po alguno los bienes siguientes: 

Alcaldía conslilucional de 
Joara. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rectif icación del amillaramientoque 
ha de servir de base al repart i 
miento de la cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en la Se 
cretaria del mismo relaciones do 
su riqueza, en el t é r m i n o de q u i n 
ce dias, pues en otro coso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de l a l ey de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t í t u lo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Joara 17 de Mayo de 1890 .—Vic
toriano Revuelta. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Mart ínez Valdés, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: que en el dia 28 del 

actual y hora de las occe de su m a 
ñ a n a , se ver i f icará en l a sala de au -
dioncia de este Juzgado el sorteo de 
los 6 mayores contribuyentes-que 
han de constituir con el Párroco ó 

U n a casa en el casco del 
pueblo de Villaverde de A r r i 
ba en la calle Real, cubierta 
de teja, seña lada con el n ú 
mero once, de piso alto y ba 
jo oon va r í a s habitaciones, 
que linda de Oriente á P o 
niente veintiocho piés y de 
Mediodia i Norte como unos 
sesenta piés , l inda Oriente y 
Mediodia prado de. Don Ju l i án 
Llamas, vecino de León , P o 
niente casares de Pedro Ban 
dera y Norte calle Real, tasa-
daen seiscientas veint ic inco-
pesetas 625 

Dicho inmueble se vende como de 
la propiedad de María J u á r e z , v e c i 
na de Villaverde de Arriba,para h a 
cer pago á D. José Ti lve , vecino de 
León , de pesetas á que fueron con
denados l a Maria y su esposo V a l e n 
t ín Velez en juicio verbal . 

N o existen t í tu los de propiedad 
de dicho inmueble n i se halla ins
crito en el Registro de la propiedad, 
pero podrá e l comprador hacer l a 
información posesoria por cuenta de 
los ejecutados. 

Para tomar parte en la subasta se 
cons igna rá con entelacion por los 
licitadores sobre la mesa del J u z g a 
do municipal el diez por ciento de 
la t a sac ión . 

Dado en Garrafe á trece de Mayo 
de m i l ochocientos noventa .—El 
Juez municipal , Juan Antonio F i e -
cha .—El Secretario, Antonio B a l -
buena Hidalgo. 

Don Ildefonso Chacón Rodr íguez , 
Juez munic ipa l de esta v i l l a de 
la Pola de Gordon y su distrito. 
Hago saber: que por defunción 

del que la desempeñaba se halla v a 
cante la plaza de Secretario m u n i 
cipal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder j u d i 
cial y reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871 y dentro del t é r m i n o de 15 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes á la vacante acom
p a ñ a r á n á su solicitud los docu
mentos que previene a l articnlo 13 
del reglamento precitado. 

L a Pola de Gordon á 21 de Mayo 
de 1890.—El Juez munic ipa l , I lde
fonso Chacón .—Por su mandado, 
Felipe Aguir re , Secretario interine. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K E S . " " " 

E M I L I O A L V A R A D O , 
A l é d l c ó o c u l i s t a 

Íe rmanece rá en León desde el 15 de 
un ió hasta el 15 de Ju l io . 

1 Fonda del Noroeste, Plaza de S a n 
to Domingo 8. 

Imprenta de la Diputación provincial 


